
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 
SUBDIRECCIÓN GENERAL 

“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 

 

Número de Expediente: UT-J/0119/2023 

Asunto: Se notifica acuerdo del 

Presidente del Comité Especializado 

 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2023. 

 

Apreciable solicitante 

P r e s e n t e 

 

Hago referencia a su solicitud presentada mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, bajo el número de Folio 330030523000191, en la que solicitó la 

información relativa a:  

 
 "Solicito copia de todos los expedientes, amparos, documentos o causas, de los 
últimos 10 años de mi Sr. Padre o donde aparezca / anexo mi identificación oficial 
/ su acta de defunción Víctor Manuel Sánchez Leos”. 

 

Acuerdo del Presidente del Comité Especializado 

 

Por este conducto, le notifico el acuerdo dictado por el Ministro Presidente del Comité 

Especializado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro 

CESCJN/REV-16/2023, anexo al presente. 

 

En ese sentido, se hace de su conocimiento la parte más relevante del acuerdo de 

mérito, que a la letra señala: 

 

“…SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 150, fracciones II y III de la Ley  
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, póngase el presente 
expediente a disposición de las partes, en la Secretaría de Seguimiento de 
Comités de Ministros de este Alto Tribunal, para que en caso de ser su deseo, en 
un plazo máximo de siete días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la fecha en que se les notifique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan pruebas y/o rindan sus alegatos, en relación con 
el acto reclamado.  

En caso de que las partes decidan realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y/o 
rendir alegatos, podrán efectuarlas ante la Secretaría de Seguimiento de Comités 
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de Ministros, a través de medio electrónico en la dirección: 
comiteministros@mail.scjn.gob.mx  

 

Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 

Atentamente 

 

 

 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 

 

Elaboró Mtra. Alejandra López Tapia 
Jefa de Departamento de Seguimiento de Medios de 

Impugnación 
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